
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 12 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las diecisiete horas con cuatro minutos del 
diecinueve de marzo de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz 
Girón” de este Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo 
General, se reunieron los siguientes ciudadanos:--------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
Mario Alonso Gallaga Porras Representante suplente del PAN 
Gabino Carbajo Zúñiga Representante propietario del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
José Manuel Delgado Reyes Representante suplente del PT 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Francisco Javier Martínez Bravo Representante propietario de MORENA 
Ismael Gaspar Méndez Representante suplente de ES 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a la 
lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------------- 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.------------------------------ 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.---------------------------- 
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.------------------ 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa a la Consejera Presidenta, así como a los 
consejeros electorales propietario y supernumerario, del Consejo 
Municipal Electoral de Santa Catarina del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato.---------------------------------------------------------------------------- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 

a la solicitud de modificación del convenio de coalición flexible celebrado 
por el Partido Revolucionario Institucional, el Partido Verde Ecologista de 
México y el partido Nueva Alianza, para participar en la elección de 
integrantes de diversos ayuntamientos y distritos electorales del estado 
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de Guanajuato, en el proceso electoral local dos mil catorce-dos mil 
quince.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 
VI.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa a la persona que de manera provisional 
ocupará el cargo de Jefe de Unidad de Oficialía Electoral adscrita a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.----- 

 
VII.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se determinan los topes de gastos de las campañas de 
ayuntamientos y diputados al Congreso del Estado por el principio de 
mayoría relativa, para las elecciones ordinarias del año dos mil quince.--- 

 
VIII.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del anexo 
técnico al convenio general de coordinación con el Instituto Nacional 
Electoral.------------------------------------------------------------------------------------ 

 
IX.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 

a la solicitud formulada por el ciudadano Cuahutémoc Mora Loma, 
representante legal de la Asociación Civil “Unidos por el Desarrollo de 
Comonfort”, sobre la sustitución de la aspirante a candidata 
independiente a regidora suplente de la fórmula segunda del 
Ayuntamiento de Comonfort.----------------------------------------------------------- 

 
X.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se autoriza al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, adquirir las boletas electorales que se utilizarán 
para el desarrollo del proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince, 
mediante adjudicación directa.-------------------------------------------------------- 

 
XI.  Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los términos siguientes: ----------------------------------------- 
 
Primera. Con el oficio número INE/UTF/DRN/3014/2015 del veinticuatro de 
febrero del presente año, suscrito por el Maestro Alfredo Cristalinas Kaulitz, 
Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, recibido en la Secretaría el veintisiete de febrero del año 
en curso, por medio del cual comunica que en cumplimiento al resolutivo 
segundo de la resolución INE/CG317/2014, dictada por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, en la sesión ordinaria del dieciocho de 
diciembre de dos mil catorce, respecto del procedimiento oficioso en materia 
de fiscalización de los recursos de los partidos políticos nacionales, instaurado 
en contra del Partido del Trabajo, identificado como P-UFRPP 73/13, y toda 
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vez que en la misma se ordena dar vista a este Instituto, remite copia 
certificada de la resolución mencionada y de las constancias correspondientes 
al expediente mencionado. Se acuerda ordenar a la Secretaría proceda a 
remitir el original del oficio de cuenta y su anexo a la Presidenta de la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto para los efectos legales 
conducentes.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Segunda. Con los oficios números 025/2015 del veintiséis de febrero, PCE-
GTO/022/2015 y PCE-GTO/025/2015 del tres y doce de marzo del presente 
año, respectivamente, suscritos por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática, recibidos en la Secretaría el veintisiete de febrero, tres y 
diecisiete de marzo del año en curso, respectivamente, por medio de los 
cuales comunica la sustitución de los representantes propietarios y suplentes 
de ese instituto político ante los Consejos Municipales Electorales de Apaseo 
el Alto, San Felipe y Valle de Santiago, y señala domicilios, números 
telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe 
el registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas 
mediante correo electrónico a los consejos municipales referidos en los oficios 
de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------ 
 
Tercera. Con los oficios números CEE/GTO/029/15, CEE/GTO/030/15, 
CEE/GTO/032/15 y CEE/GTO/033/15 del veintiséis de febrero del presente 
año, suscritos por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, representante propietario 
del Partido del Trabajo ante el Consejo General, recibidos en la Secretaría el 
veintisiete de febrero del año en curso, por medio de los cuales comunica que 
en los congresos municipales ordinarios de ese instituto político, celebrados 
los días veinte y veintiséis de julio y diez de agosto de dos mil catorce, 
resultaron electos los integrantes de las Comisiones Ejecutivas Municipales, 
en los municipios de Abasolo, Acámbaro, Celaya, Cortazar y Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Nacional. Se acuerda tener por hechas las 
comunicaciones que en la misma se refieren, e incorporar los documentos al 
expediente respectivo.-------------------------------------------------------------------------- 
 
Cuarta. Con el escrito del dos de marzo del presente año, signado por el 
licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, Secretario Jurídico y representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General, 
recibido en la Secretaría en la misma fecha, en el que manifiesta que el 
Partido Revolucionario Institucional, mediante escrito del treinta de septiembre 
de dos mil catorce, comunicó la modificación al método, términos y plazos 
para elegir candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional, por lo que ahora y a consecuencia de los trabajos que ese 
instituto político está llevando a cabo para la elección de los mismos, informa 
que la elección de los candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional iniciará el día diez de marzo y concluirá el doce 
del mes mencionado. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere, e incorporar el escrito de cuenta al expediente respectivo.---- 
 
Quinta. Con los oficios números SGCDEPANGTO/074/2015 y 
SGCDEPANGTO/067/2015 del diecisiete y veintisiete de febrero, 
respectivamente, el oficio SGCDEPANGTO/073/2015  del trece de marzo, los 
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oficios SGCDEPANGTO/075/2015 y SGCDEPANGTO/076/2015 del diecisiete 
de marzo, y el oficio SGCDEPANGTO/078/2015 del dieciocho de marzo del 
presente año, suscritos por el ingeniero Marco Antonio Rodríguez Vázquez, 
Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, 
recibidos en la Secretaría el dos, diecisiete y diecinueve de marzo del año en 
curso, por medio de los cuales comunica la sustitución de los representantes 
propietarios y suplentes de ese instituto ante el Consejo Municipal Electoral de 
Moroleón y el Consejo Distrital II de San Luis de la Paz, así como de los 
representantes propietarios ante los Consejos Municipales Electorales de 
Doctor Mora y Pueblo Nuevo y de los representantes suplentes ante el 
Consejo Municipal de Apaseo el Alto y el Consejo Distrital V de León, y señala 
domicilios para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente respectivo, 
en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los 
consejos municipales y distritales referidos en los oficios de cuenta y remita 
copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos 
legales conducentes.---------------------------------------------------------------------------- 
 
Sexta. Con los escritos del cuatro, cinco, seis, once, doce, diecisiete y 
dieciocho de marzo del presente año, signados por el licenciado Gabino 
Carbajo Zúñiga, representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General, recibidos en la Secretaría el cuatro, 
cinco, seis, doce, trece, diecisiete y dieciocho de marzo del año en curso, 
respectivamente, por medio de los cuales comunica la sustitución de los 
representantes propietarios y suplentes de ese instituto político ante los 
Consejos Municipales Electorales de Cortazar, Doctor Mora, Guanajuato, 
Jaral del Progreso, Purísima del Rincón y Salamanca, así como del 
representante propietario ante el Consejo Distrital XII de Irapuato. Asimismo, 
solicita la corrección del nombre del representante propietario ante el Consejo 
Municipal de Tarimoro y del representante suplente ante el Consejo Distrital 
XII de Irapuato. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas y realice la corrección de los nombres de las 
personas que se refieren, así como incorporar los documentos al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo 
electrónico a los consejos municipales y distrital referidos en los escritos de 
cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------ 
 
Séptima. Con los oficios números CEE/GTO/035/15 al CEE/GTO/037/15 del 
cuatro de marzo del presente año, suscritos por el ciudadano Rodolfo Solís 
Parga, representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General, recibidos en la Secretaría el cinco de marzo del año en curso, por 
medio de los cuales comunica la sustitución del representante propietario de 
ese instituto político ante el Consejo Distrital Electoral XI de Irapuato, así 
como de los representantes suplentes ante el Consejo Municipal de Celaya y 
el Consejo Distrital XV de Celaya, y señala domicilios para oír y recibir 
notificaciones y números telefónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas 
mediante correo electrónico a los consejos municipal y distritales referidos en 
los oficios de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.------------------------------------------ 
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Octava. Con el escrito del diecinueve de febrero del presente año, signado 
por el doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, recibido en la 
Secretaría el cinco de marzo del año en curso, por medio del cual comunica la 
sustitución de los representantes propietarios y suplentes de ese instituto 
político ante los Consejos Municipales Electorales de Romita, San Diego de la 
Unión y San Francisco del Rincón, así como del representante propietario 
ante el Consejo Municipal de Huanímaro, y señala domicilios, números 
telefónicos y correo electrónico. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el 
registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar el documento 
al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipales referidos en el escrito de cuenta 
y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los 
efectos legales conducentes.------------------------------------------------------------------ 
 
Novena. Con el oficio número COEGTO/062/2015 del cuatro de marzo del 
presente año, suscrito por el ciudadano Eduardo Ramírez Pérez, Coordinador 
de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, recibido en la 
Secretaría el cinco de marzo del año en curso, por medio del cual comunica la 
sustitución de los representantes propietario y suplente de ese instituto político 
ante el Consejo Municipal Electoral de Huanímaro, y señala domicilios y 
números telefónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de 
las sustituciones mencionadas, así como incorporar el documento al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico al consejo municipal referido en el oficio de cuenta y remita 
copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos 
legales conducentes.---------------------------------------------------------------------------- 
 
Décima. Con el escrito del tres de marzo, los oficios números 
CDEG/024/2015 y CDEG/025/2015 del cinco y trece de marzo, 
respectivamente, y los oficios CDEG/028/2015 al CDEG/030/2015 del catorce 
de marzo del presente año, signados por la profesora María Bertha Solórzano 
Lujano, Presidenta del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en 
Guanajuato, recibidos en la Secretaría el cinco, trece y diecinueve de marzo 
del año en curso, por medio de los cuales comunica la sustitución de los 
representantes propietario y suplente de ese instituto político ante el Consejo 
Municipal Electoral de Tarandacuao, así como de los representantes 
propietarios ante el Consejo Municipal Electoral de Apaseo el Alto y el 
Consejo Distrital XVIII de Pénjamo, y de los representantes suplentes ante el 
Consejo Municipal de San Miguel de Allende y el Consejo Distrital IX de San 
Miguel de Allende, y señala domicilios, números telefónicos y correos 
electrónicos. Asimismo, solicita la corrección del nombre del representante 
propietario ante el Consejo Distrital XXII de Acámbaro. Se acuerda ordenar a 
la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas y realice la 
corrección del nombre de la persona que se refiere, así como incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas 
mediante correo electrónico a los consejos municipales y distritales referidos 
en los oficios de cuenta y remita copia de las mismas al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----------------------- 
 
Undécima. Con el escrito signado por el licenciado Santiago García López, 
Presidente del órgano de gobierno de la coalición que conforman los partidos 
políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva 
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Alianza, recibido en la Secretaría el once marzo del año en curso, por medio 
del cual comunica al Consejo General de este Instituto Electoral las 
modificaciones al convenio de coalición que conforman los partidos políticos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, y 
acompaña las documentales que sustentan dicha modificación. Se acuerda 
ordenar a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a 
elaborar el proyecto de acuerdo correspondiente, para que por conducto del 
Secretario Ejecutivo sea sometido a la consideración de este Consejo 
General.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Duodécima. Con el escrito del doce de marzo del presente año, signado por 
el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, Secretario Jurídico y representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General, 
recibido en la Secretaría en la misma fecha, en el que manifiesta que el 
Partido Revolucionario Institucional, mediante escrito del treinta de septiembre 
de dos mil catorce, comunicó la modificación al método, términos y plazos 
para elegir candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional, y posteriormente el dos marzo informó que la elección se 
realizaría del diez al doce de marzo. Asimismo, señala que debido a 
necesidades propias de ese instituto político y derivado del exceso de eventos 
y trabajo de organización electoral, se ven obligados a realizar la elección de 
los candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, del 
veinticuatro de marzo al dos de abril de dos mil quince. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el escrito de 
cuenta al expediente respectivo.------------------------------------------------------------- 
 
Décima tercera. Con el oficio número CDEG/001/2015 del once de marzo del 
presente año, suscrito por la profesora María Bertha Solórzano Lujano, 
Presidenta del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en Guanajuato, 
recibido en la Secretaría el trece de marzo del año en curso, por medio del 
cual acredita al ciudadano Francisco Javier Zavala Ramírez, en su carácter de 
Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección Estatal de 
Nueva Alianza en Guanajuato, para llevar a cabo el registro de los candidatos 
y candidatas de ese instituto político a los diferentes cargos a elegirse durante 
el proceso electoral ordinario dos mil catorce-dos mil quince en el estado de 
Guanajuato. Asimismo, acompaña copia simple de la autorización emitida por 
el ciudadano Luis Castro Obregón a favor del ciudadano Francisco Javier 
Zavala Ramírez. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta y su anexo al expediente 
respectivo.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Décima cuarta. Con el oficio número CDEG/027/2015, suscrito por la 
Profesora María Bertha Solórzano Lujano, Presidenta del Comité de Dirección 
Estatal de Nueva Alianza en Guanajuato, recibido en la Secretaría el trece de 
marzo del año en curso, en el que manifiesta que mediante oficio número 
CDE-016-2015 del trece de febrero de dos mil quince, comunicó que de 
acuerdo a los estatutos que rigen la vida interna de ese instituto político, se 
llevó a cabo el cambio del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en 
Guanajuato. Asimismo, señala que en virtud de lo anterior exhibe copia simple 
del acuse de recibo del Instituto Nacional Electoral, en donde se solicita, de 
ser procedente, el registro en el libro correspondiente, de la renovación del 
órgano partidario de Nueva Alianza en el estado de Guanajuato. Se acuerda 
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tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el 
oficio de cuenta y su anexo al expediente respectivo.---------------------------------- 
 
Décima quinta. Con el escrito del diez de marzo del presente año, signado 
por el ciudadano Horacio Duarte Olivares, representante de MORENA ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, recibido en la Secretaría el 
dieciocho de marzo del año en curso, en el que manifiesta que con 
fundamento en el “Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA por el 
cual determina que el registro de los candidatos a gobernador, las fórmulas de 
diputados locales de mayoría relativa y de representación proporcional, así 
como la totalidad de las planillas de ayuntamientos en todas las entidades 
federativas, serán realizadas por el representante de MORENA ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, Horacio Duarte Olivares”, y 
de conformidad con lo señalado en el punto segundo, en el que se le autoriza 
para delegar por escrito dicha función a los representantes de MORENA ante 
los organismos públicos locales electorales y a otros dirigentes de partido, 
comunica que en términos del acuerdo referido, delega la facultad a favor del 
ciudadano Francisco Javier Martínez Bravo, representante ante el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, para registrar o sustituir a los candidatos 
a gobernador, diputados de mayoría relativa, representación proporcional e 
integrantes de los ayuntamientos de MORENA, para lo cual acompaña la 
certificación expedida por la ciudadana Bertha Elena Luján Uranga, Secretaria 
General del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, concerniente al acuerdo 
antes mencionado. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere, e incorporar el escrito de cuenta y su anexo al expediente 
respectivo.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la  presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se designa 
a la Consejera Presidenta, así como a los consejeros electorales propietario y 
supernumerario, del Consejo Municipal Electoral de Santa Catarina del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el Secretario Ejecutivo solicita se 
le exima de su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria y con 
el objeto de evitar este trámite en los siguientes puntos del orden del día, 
solicita se le exima de la lectura de los subsecuentes puntos hasta el punto 
décimo, al haber sido enviados también con la convocatoria, solicitud que es 
aprobada por unanimidad de votos.--------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Antes de poner a 
consideración el proyecto de acuerdo mediante el cual se designa a la 
Consejera Presidenta, así como a los consejeros electorales propietario y 
supernumerario del Consejo Municipal Electoral de Santa Catarina de este 
Instituto, quiero saludar, con todo respeto, a los señores José Manuel 
Quintanar, hermano de nuestra compañera Rosita, María Rosalina Quintanar, 
Araceli López, su prima, a su tío Basílides López Medina, y a su primo Carlos 
Alfredo Rubio López. Queremos también, los Consejeros, Consejeras y todo 
el personal de este Instituto, realizar un breve pero muy sentido homenaje a 
nuestra compañera María Rosalina Quintanar que, como todos sabemos, 
fuera Consejera Presidenta del Consejo Municipal de Santa Catarina y que 
desafortunadamente el pasado siete de marzo falleció a causa de un 
accidente automovilístico. La muerte es uno de esos temas que nos genera 
tristeza y nostalgia, sin embargo una persona muere solamente cuando la 
olvidan. Hoy dedicamos con cariño estas palabras a nuestra compañera María 
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Rosalina Quintanar Martínez, quien a sus treinta y siete años de edad, el 
pasado sábado siete de marzo, falleció a causa de un accidente 
automovilístico. La licenciada Rosita, como era conocida y llamada con cariño 
por todos, nació el siete de abril de mil novecientos setenta y siete en Santa 
Catarina, Guanajuato; licenciada en derecho, maestra en ciencias con 
especialidad en sociología educativa. A rosita le apasionaba el derecho 
electoral y disfrutaba de realizar jornadas electorales con sus alumnos del 
CECYTEG Tierra Blanca, donde era docente, y frecuentemente se esmeraba 
en el adiestramiento de escoltas escolares. Formó parte de este Instituto 
Electoral en cada uno de los procesos electorales que se llevaron a cabo 
desde el año de mil novecientos noventa y siete hasta el actual. Su trayectoria 
en el ámbito electoral inició a los diecinueve años como capacitadora adscrita 
al Consejo Municipal de Santa Catarina, en la organización del proceso 
electoral ordinario para la elección de ayuntamientos y diputados al Congreso 
del Estado en el año de mil novecientos noventa y siete, igualmente participó 
como capacitadora electoral del Consejo Municipal de Santa Catarina en el 
año dos mil durante el desarrollo del proceso electoral ordinario para elegir 
ayuntamientos, diputados al Congreso del Estado y gobernador; 
posteriormente se autopropuso y fue designada como Consejera Ciudadana 
Electoral del Consejo Municipal de Santa Catarina en los proceso electorales 
siguientes: el del año dos mil tres para la elección ordinaria de ayuntamientos 
y diputados; el de dos mil seis para la elección de ayuntamientos, diputados al 
Congreso del Estado y gobernador; el de dos mil nueve para la elección de 
ayuntamientos y diputados; y el de dos mil doce para la elección de 
ayuntamientos, diputados al Congreso del Estado y gobernador. Uno de sus 
sueños alcanzados, según el testimonio de sus familiares y amigos, fue el ser 
Consejera Presidenta del Consejo Municipal Electoral de Santa Catarina. En 
el año dos mil catorce suspendió sus actividades escolares del doctorado de 
pedagogía para hacer realidad ese sueño, toda vez que el pasado catorce de 
octubre de dos mil catorce fue designada por el Consejo General de este 
Instituto como Consejera Presidenta para el proceso electoral dos mil catorce-
dos mil quince. Fue considerada una persona tenaz que siempre se preocupó 
por ser mejor, preparándose en lo profesional y buscando adquirir siempre 
más conocimientos. Conocimos de su reinado en las fiestas patronales de 
Santa Catarina en noviembre del noventa y cuatro, que su comida favorita fue 
el mole y la fruta, así como de su generosidad que la caracterizaba por 
siempre apoyar con donativos a su iglesia, así como su gusto por el 
huapango. Rosalina fue una destacada servidora pública, pero sobre todo, 
sobre todo, fue un extraordinario ser humano. Hoy ofrecemos este homenaje 
con gratitud, reconocemos su trayectoria, y a través de su familia 
agradecemos su aportación, por su ejemplo de dedicación y perseverancia. A 
Rosita le sobreviven su madre María Quintanar Martínez, sus hermanos José 
Manuel Quintanar Martínez, aquí presente como lo señalé, su prima Araceli 
López López, su tío a quien sabemos apreciaba como su padre, Basílides 
López Medina, su primo Carlos Alfredo Rubio. También quiero comentar que 
en el lamentable suceso falleció la señorita Elsi Emily Torres López y su 
madre está aquí también el día de hoy, la señora Araceli López López. 
Reciban de parte de esta comunidad de trabajo nuestro más sincero pésame 
y por supuesto nuestra solidaridad en estos momentos tan difíciles. Quisimos 
dejar testimonio también escrito del reconocimiento que hace el Instituto a 
Rosita mediante un documento al que voy a dar lectura: El Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, en memoria y con gratitud a María Rosalina 
Quintanar Martínez, reconoce su destacada trayectoria como Consejera 
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Presidenta del Consejo Municipal de Santa Catarina y agradece su gran 
aportación y ejemplo de dedicación y perseverancia. Le suplico a su hermano 
que por favor pase a recibir, el señor José Manuel Quintanar Martínez. 
Permanezcamos de pie un momento. Muchas gracias”.------------------------------- 
 
Concluido el homenaje a quien en vida llevó el nombre de María Rosalina 
Quintanar Martínez, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto 
de acuerdo a que se refiere este punto del orden del día y al no solicitarse 
intervenciones, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las diecisiete horas con treinta y cuatro minutos. Se agrega el acuerdo 
al expediente de la sesión como anexo uno.--------------------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la solicitud de 
modificación del convenio de coalición flexible celebrado por el Partido 
Revolucionario Institucional, el Partido Verde Ecologista de México y el partido 
Nueva Alianza, para participar en la elección de integrantes de diversos 
ayuntamientos y distritos electorales del estado de Guanajuato, en el proceso 
electoral local dos mil catorce-dos mil quince, el Consejero Presidente lo pone 
a consideración. -------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las diecisiete horas con treinta y 
cinco minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
dos. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se designa 
a la persona que de manera provisional ocupará el cargo de Jefe de Unidad 
de Oficialía Electoral adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, el Consejero Presidente lo pone a consideración. 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las diecisiete horas con treinta y 
seis minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
tres.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente la licenciada Alejandra 
López Rodríguez, el Consejero Presidente procede a tomarle la propuesta de 
ley correspondiente como titular de la Unidad de Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.-------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
determinan los topes de gastos de las campañas de ayuntamientos y 
diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa, para las 
elecciones ordinarias del año dos mil quince, el Consejero Presidente lo pone 
a consideración.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “No, nada más simple, yo quiero agradecerle a la Consejera Yari 
de que tuvo la gentileza, ella y su secretaria, de explicarme algunas dudas 
que tenía, se lo agradezco”.------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias 
representante. ¿Alguna otra intervención? No siendo así, proceda por favor 
señor Secretario a recabar la votación de este punto”.--------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación 
el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
diecisiete horas con treinta y ocho minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo cuatro. ----------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se autoriza 
al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, la suscripción del anexo técnico al convenio general de 
coordinación con el Instituto Nacional Electoral, el Consejero Presidente lo 
pone a consideración. Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo 
lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
diecisiete horas con treinta y ocho minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo cinco. ------------------------------------------  
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la solicitud 
formulada por el ciudadano Cuahutémoc Mora Loma, representante legal de 
la Asociación Civil “Unidos por el Desarrollo de Comonfort”, sobre la 
sustitución de la aspirante a candidata independiente a regidora suplente de la 
fórmula segunda del Ayuntamiento de Comonfort, el Consejero Presidente lo 
pone a consideración. Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo 
lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
diecisiete horas con treinta y nueve minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo seis.------------------------------------------- 
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se autoriza 
al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, adquirir las boletas 
electorales que se utilizarán para el desarrollo del proceso electoral dos mil 
catorce-dos mil quince, mediante adjudicación directa, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración.--------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Una pregunta nada más Presidente, Consejeros Consejeras. 
¿Únicamente son las boletas electorales o todo lo que va a intervenir en el 
proceso electoral, todo lo que estuvimos viendo?”-------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, con todo gusto 
señor representante. Solamente son las boletas electorales, la Ley de 
Contrataciones Públicas permite solamente que la adjudicación directa se 
realice en el tema de las boletas electorales, los restantes documentos y 
materiales seguirán los procedimientos comunes, si es que hay que licitar así 
será, si no bueno pues, se hará mediante estos”.--------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Una consulta rápida nada más. Eso es poquito fuera de esto. 
Quiero agradecerles a ustedes, Consejeros, que tomaron en cuenta lo que 
sucedió con la representante de Santa Catarina, la Consejera. Me da gusto de 
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que hayan tomado estas decisiones de hacerle un pequeño homenaje, pero 
yo siento que se le hace más homenaje si ustedes autorizan que la pequeña 
sala o la grande sala que tienen ahí, en el Consejo Municipal de Santa 
Catarina, le ponen el nombre de ella, como salón, no recuerdo bien el nombre, 
ponerlo ahí es una propuesta; ya sabe que yo soy bien humanitario y, pues, 
me gustaría, que el salón de sesión llevara su nombre”.------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Con todo gusto. El 
inmueble bueno, pues, ustedes saben que no nos pertenece, son inmuebles 
rentados, pero por supuesto que se puede tomar la propuesta que hace y no 
creo que haya absolutamente ningún inconveniente, creo que es una 
propuesta adecuada y aceptable, gracias. Adelante señor representante de 
MORENA”.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: 
“Respecto de este contrato para elaborar las boletas mediante adjudicación 
directa, ¿existe algún calendario?, en términos generales ¿nos puede decir 
los plazos en los que todo esto va a ir sucediendo?”----------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Con todo gusto. No hay 
un calendario todavía pero le dejo el uso de la voz al señor Secretario, si 
gusta, para que explique el procedimiento de la adjudicación”. ------------------  
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, con mucho gusto. 
Con esta, en su caso, con la aprobación de este acuerdo, iniciaríamos ya 
formalmente algunos trámites que ya llevábamos trabajados porque la ley lo 
permite; hicimos la consulta al Órgano de Fiscalización, sin tener este acuerdo 
incluso, ya estábamos haciendo un trabajo de investigación, ya ahora lo 
vamos a formalizar y la intención es que si el INE nos valida en los próximos 
días o semanas, bueno, esperamos que sea la próxima semana a más tardar, 
la documentación electoral que, como ustedes saben, es un trámite que hay 
que pasar necesariamente; tendría que venir después un acuerdo del Consejo 
General para aprobar, ya propiamente, la documentación electoral y entonces, 
muy probablemente, si todo esto sucede la próxima semana, la validación del 
INE, también se podría emitir el acuerdo del Consejo General y podríamos ya 
concluir la investigación que tenemos realizada, para que una vez que 
tengamos a los candidatos registrados, pues, de inmediato podamos ya tener 
lista la empresa que en su caso emitiría las boletas, imprimiría las boletas, 
perdón”.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: 
“Entonces si entendí bien, en el caso de que todo fluyera de manera óptima, 
estaremos hablando que en un lapso de dos semanas, ¿se iniciaría el proceso 
propiamente de la impresión de las boletas?”-------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “No, porque hay que 
esperar a que pase el periodo de registro de candidatos y también de, 
podríamos iniciar, así se estilaba, que iniciábamos con las boletas de 
ayuntamiento que es el primer periodo que ya inicia mañana, y después 
continuaríamos con la impresión de las boletas de diputados de mayoría 
relativa y, finalmente, los de representación proporcional; que, tienen que ir, 
como ustedes saben, al reverso también de las boletas de los diputados de 
mayoría relativa, esto hasta que concluyan los plazos establecidos en la ley 
para el registro de candidatos de ayuntamientos y de diputados incluyendo los 
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de representación proporcional, estamos hablando de aproximadamente de 
un mes, un mes en términos generales”.--------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: 
“Gracias. Esto lo pregunto porque yo tengo todavía pendiente una respuesta 
satisfactoria de la gente en México, tanto de mi partido como del INE, acerca 
de las modificaciones que habría tenido el logotipo de mi partido MORENA en 
las boletas electorales. Hubo ahí un proceso de impugnación cuyo resultado 
no veo expresado gráficamente en las boletas, por lo menos en el ejemplo, en 
los modelos que nos han proporcionado en las mesas de trabajo que hemos 
tenido hasta ahora, dos mesas de trabajo, y lo que veo aquí tampoco refleja, 
digamos, un resultado de ese proceso. A eso se debe mi preocupación y mi 
pregunta, entonces yo voy a seguir atento, alerta pues a tener la información 
que requerimos aquí en el estado de Guanajuato, pero muchas gracias por la 
explicación”.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Al contrario, gracias. 
¿Algún otro comentario? Si no lo hay, por favor señor Secretario someta a la 
consideración y votación de los Consejeros el proyecto de acuerdo”.------------- 
 
A continuación, el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto de 
acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diecisiete horas con 
cuarenta y seis minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo siete.---------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las diecisiete horas 
con cuarenta y seis minutos.------------------------------------------------------------------ 
 
La presente acta consta en seis fojas útiles por ambos lados, la firman el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.--------------------------- 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 
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